Justicia de género y bicentenario

Yesid Ramírez Bastidas

Temario:

i.
Un hombre entre mujeres.

ii.
Introducción

iii.
Bloque de constitucionalidad

iv.
Violencia de género

v.
Mujer y conflicto armado

vi.
Reflexiones

I

La intolerancia y la indiferencia nos hace menos humanos, no más animales, porque en esta especie encontramos abundantes ejemplos de solidaridad y mancomunidad y de cohesión social en torno a un  sólo objetivo: La sobrevivencia. La intolerancia y la indiferencia nos llevan a caer en el abismo de la  incomprensión del sentido de la vida, de haber nacido y muerto sin entender la inherencia de nuestra alma.

Parte esencial del crecimiento como  seres humanos es la  sociabilidad con nuestros semejantes, la capacidad de desarrollar el cuerpo racional y emocional a través de la interacción  con las personas que nos  rodean, comprendiendo sus sentimientos, aceptando sus errores y aprendiendo de todas sus cualidades, todo un proceso de retroalimentación que nos ayuda a evolucionar en el camino de escoger lo que creemos más conveniente y desechar lo menos apropiado en la evolución de nuestra identidad como seres únicos y a la vez pertenecientes a la sociedad en que vivimos.

La comprensión de que no somos iguales, aceptando la diferencia en creencias, pensamientos e  ideas, entendiendo que cada individuo es un universo en sí mismo, debe fomentar en nosotros la  tolerancia, el respeto por la opinión de los otros,  su religión, ideología  política, tendencia sexual, la  música de su preferencia, el equipo de fútbol que apoya, tantos aspectos que nos hacen disímiles entre sí y a la vez nos unen como comunidad humana,  porque ser humano es sinónimo de cohesión de los  opuestos.

 La intolerancia ha llegado al extremo de generar violencia, punto culminante de nuestro deterioro como seres inteligentes y racionales. Y si a eso le añadimos  la indiferencia ante el  sufrimiento de nuestros semejantes, a la falta de  empatía con las personas que necesitan  una mano solidaria, hace pensar que debemos ayudar a  impulsar un cambio de  conciencia que retome los valores y las creencias que permitan identificarnos como parte de una  comunidad en que nos necesitamos unos a otros para evolucionar como seres humanos, e inculcar a  nuestros hijos la importancia  de trabajar proactivamente  buscando no sólo su propio beneficio sino la  armonía de los demás, verdadera esencia del espíritu humanitario que debería  impulsarnos  a trabajar para ser cada vez mejores.

II

La mujer es el ser maravilloso que Dios creó para que los mortales, con la sucesión de generaciones,  nos volviéramos eternos. 

Una mirada panorámica de las sociedades que emergieron de las revoluciones burguesas permite afirmar que ellas se cimentaron alrededor de un elemento determinante: el androcentrismo, es decir, a partir de una visión del mundo y de las relaciones sociales desde el punto de vista del hombre.

Tal perspectiva permitió que la mujer legalmente fuera considerada como incapaz, no sólo para adquirir derechos sino para contraer obligaciones y en todo momento dependiera de un hombre:  primero el padre y luego, cuando casada, de su esposo.

Las Constituciones de origen decimonónico que estuvieron  vigentes en Hispanoamérica hasta bien entrado el siglo XX y todas las  legislaciones que regularon las relaciones conyugales y la vida de la  mujer en sociedad, siempre la tuvieron como un menor de edad necesitado de tutoría, como por ejemplo  se palpa en el ejercicio  de la  ciudadanía: obsérvese que en Colombia sólo hasta el año 1936 se le  permitió ocupar cargos públicos y después del plebiscito de 1957 se le  autorizó ejercer el derecho al voto. 

Pasada la segunda mitad del siglo anterior, los movimientos feministas se convirtieron en un importante grupo de presión;  empezaron a pronunciarse con más  fuerza y decisión contra tan oprobiosa situación e inauguraron  un proceso de generación de  conciencia social en busca de un trato igualitario para la mujer. A la  postre luchaban porque se les respetara la dignidad humana que les  pertenece.

III

Histórica, cultural y neurobiológicamente las mujeres han demostrado poseer mayor control sobre la agresión  y la violencia, no obstante  compartir con los hombres los mismos escenarios y espacios de construcción social de la realidad.

En Colombia rigen como integrantes del bloque de constitucionalidad estos instrumentos de derecho público internacional: 

1.
Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer, o Convención de Belém Do Pará (que entró en vigencia para  Colombia el 15 de diciembre de 1996 al aprobarse la Ley 248 de 1995);

2.
Convención Americana sobre Derechos Humanos;

3.
Protocolo de San Salvador;

4.
Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

5.
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

6.
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que entró  en vigor para Colombia a partir del 19 de febrero de 1982 en virtud de la Ley 51 de 1981). Y,

7.
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

En la Constitución Política se  recoge  y  se  hace  referencia  a este tipo de violencia, en el Preámbulo y en los artículos: 1, 2, 5,6,11,12,13,14,15,16,17,21,22,24,25,27,28,29,30,33,37,40,41,42,43,44,45,46,47,53,67,68,70,89,90,91,92,93,94, y 95, entre otros.

Y se expidió la Ley 1257 de 2008 “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención  y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos  Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”, más conocida como ‘Ley sobre violencia de género’, nutrida de las Convenciones citadas en los puntos 1 y 6 anteriores, y  que actualizó las Leyes 294 de 1994 y 575 de 2000, reformatoria de la anterior.

Guatemala acaba de expedir una Ley ‘contra el femicidio y otras formas de violencia contra la Mujer’ por Decreto No. 22-2008 del Congreso del a República, que crea una jurisdicción especializada con  juzgados de primera instancia penal, tribunales de sentencia penal y Cámaras de la Corte Suprema de Justicia (Acuerdo No. 01-2010 del pasado 26 de febrero) y que entrará a regir en septiembre próximo.

La Corte Suprema de Justicia semanalmente, y en algunas ocasiones con particular intensidad,  trata casos de homicidios contra mujeres, de violencia  de género  y agresiones sexuales contra niñas y niños, la inmensa mayoría ocurrido al  interior del hogar, variopinto de ilicitudes en el que resalto:

1.
La injuria por vías de hecho, el tocamiento corporal no consentido realizado sin  violencia sobre personas capaces, en vez de acto sexual  violento como lo había calificado las instancias al tocamiento en los glúteos, la vagina y las piernas que un atrevido ciclista hiciera a una dama que  caminaba  por un sendero peatonal (sentencia de casación del 26 de octubre de 2006, Radicado 25.743).

2.
Consulta de todo el bloque de constitucionalidad para sancionar una agresión sexual padecida por sometiendo antiguo y sin que se tuviera en  cuenta la vida sexual anterior de la víctima (sentencia de casación del 23 de septiembre de 2009, Radicado 23.508), andamiaje conceptual que adelante (sentencia del 7 de abril de 2010, Radicado 27.595) sirvió para reconocer estado de ira e intenso dolor a una dama que causó la  muerte de dos disparos a su amante  esporádico  quien la había privado de la libertad encerrándola en  su apartamento durante dos días y sin alimentos, y que el tribunal respectivo no le había otorgado la calidad de comportamiento grave e injusto.

3.
La negativa  a conceder habeas corpus a un alcalde procesado por los delitos de tortura en persona protegida y actos  sexuales violentos en persona protegida (arts. 137 y 139 cp), al considerarlos de especial gravedad, y entonces competencia de los jueces especializados  que gozan  de mayores términos y sin necesidad de recurrir a trámites administrativos de suspensión  para decretar medidas de aseguramiento personales (auto del 14 de abril-2010, Radicado 33.918).

4.
Y la tutela de los derechos al mínimo vital y a la estabilidad laboral reforzada de una empleada que por razón  del embarazo le fue terminado un contrato laboral (sentencia del 18 de febrero de 2010, Radicado 46. 315).

IV

Más allá de las fronteras patrias se nos mira compasivamente como horda primitiva, sin Dios ni Ley, y se nos increpa, mostrando cifras verosímiles, que estamos disputando con diez países el triste campeonato mundial de la violencia. ¡Cuánto daño le ha hecho al mundo, a Latinoamérica y a Colombia esa frase desventurada y maldita de que ‘la violencia es la partera de la historia’!.

La Corte Constitucional en 170 providencias de tutela y de constitucionalidad, ha tratado los siguientes temas:

1.
Convención Belén Do Pará: C- 408/96, C-059/05 y C-674/05: A la mujer se le deben proteger  todos sus derechos, se proscribe  toda discriminación y se ordena su realización en igualdad de derechos y oportunidades con el  hombre.

2.
C-507/04.  Matrimonio precoz: Con dicha práctica se impone un cónyuge a una persona que, por encontrarse todavía en la infancia o en la adolescencia, no está en modo alguno preparada  para la vida matrimonial y que, a causa del matrimonio, se verá privada de su  libertad, de oportunidades para su desarrollo personal y de otros derechos, como por  ejemplo el derecho a la salud, al bienestar, a la educación y a la participación en la vida pública.

3.
Cedaw, T-088/08: La violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. Por su condición de género, las denunciantes están expuestas a riesgos particulares y situaciones específicas de vulnerabilidad en múltiples aspectos de sus vidas, dentro del conflicto armado.

La Corte ha identificado un número significativo de riesgos de género en el marco del  conflicto armado colombiano, que son a su vez factores específicos de vulnerabilidad a los que están expuestas las mujeres por causa de su condición femenina.

4.
Violencia sexual entre cónyuges: La consideración que la libertad sexual es menor, no es de recibo pues la existencia de un vínculo legal o voluntario no comporta la enajenación de la persona, máxime cuando dicho vínculo  ya no existe. La libertad sexual no admite gradaciones,  pues ello implicaría considerar a algunas personas menos libres que otras y por tanto desconocer los principios constitucionales de la dignidad humana y la igualdad de todas las  personas.

Viola el derecho a la igualdad la consagración de un tipo penal privilegiado para los delitos de acceso y acto sexual violento cuando se ejecutan contra con cónyuge,  o la persona con quien se cohabite o haya cohabitado o con quien se hayan  procreado un hijo.

5.
Violencia Sexual: C-674/05, C-355/06. La Comisión de Derechos Humanos ha dicho sobre la violencia intrafamiliar, que es: ‘la violencia física, sexual y sicológica que tiene lugar en la familia y que abarca, sin  limitarse a estos actos, las palizas, los abusos sexuales de mujeres y niñas en el hogar,  la violencia relacionada con la dote, la violencia marital, el infanticidio de niñas, la mutilación genital femenina, los delitos cometidos contra la mujer por cuestiones  de honor, los delitos pasionales, las prácticas tradicionales nocivas para la mujer, el  incesto, los matrimonios precoces y forzados, la violencia no conyugal y la violencia  relacionada con la explotación sexual comercial y la explotación económica’.

C-355/06 (Cedaw y Belén Do Pará):  La violencia sexual viola los derechos reproductivos de las mujeres, en particular sus derechos a la integridad corporal y al control de su sexualidad y de su capacidad reproductiva, y pone  en riesgo su derecho a la salud, no solo física sino psicológica, reproductiva y sexual.

6.
El Estatuto de Roma C-355/06: Determina que la violencia y otros delitos reproductivos y sexuales, están a la par con los crímenes internacionales más atroces, constitutivos muchas veces de tortura y genocidio. Y, reconoce por primera vez, que las violaciones  a la autodeterminación reproductiva de las mujeres, tanto el embarazo forzado como la  esterilización forzada, se cuentan entre los crímenes más graves de acuerdo con el DIH. 

Respecto de los derechos sexuales y reproductivos, con fundamento en el principio de dignidad de las personas y sus derechos a la autonomía e intimidad, uno de los componentes esenciales lo constituye el derecho de la mujer a la autodeterminación reproductiva y a elegir libremente el número de hijos que quiere tener y el intervalo entre ellos, como así lo han reconocido las diferentes convenciones internacionales.

La Cedaw ha determinado que el derecho a la autodeterminación  reproductiva de las mujeres es vulnerado cuando se obstaculizan los medios a través de los cuales una mujer puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad. Por eso, constituyen  graves violaciones a este derecho, la esterilización  involuntaria y los métodos anticonceptivos impuestos sin consentimiento. Igualmente han señalado los diferentes Comités, que el derecho a decidir el número de hijos está directamente relacionado con el derecho  a la vida de la mujer cuando existen legislaciones prohibitivas o altamente restrictivas en materia  de aborto,  que generan altas tasas de mortalidad materna. Otros derechos sexuales y reproductivos se  originan en el derecho a la libertad de matrimonio y a fundar una familia. El derecho a la intimidad cobija el derecho a que el médico respete la confidencialidad de su paciente, y por lo tanto, no se respetará tal derecho, cuando se le obliga legalmente  a denunciar a la mujer que se ha practicado un aborto. El derecho  a la igualdad y no discriminación, y el derecho a la educación (sobre salud reproductiva).

Derechos sexuales y reproductivos que además de su consagración, su protección y garantía, parten de la base de reconocer que la igualdad, la equidad de género y la emancipación de la mujer y la niña son esenciales para la sociedad y, por tanto, constituyen una de las estrategias  directas para promover la dignidad de todos los seres humanos y el progreso de la humanidad en condiciones de justicia social.

7.
C-273 de 1998 y C-059/05: En principio es legítimo que se logren acuerdos conciliadores en este campo, puesto que la Carta  en manera alguna excluye que se establezcan mecanismos consensuales, en vez de dispositivos exclusivamente sancionatorios, para resolver los conflictos intrafamiliares. La figura que se retira del  ordenamiento es el desistimiento tácito, pues la Constitución exige una protección integral y efectiva de los  derechos de la víctima de la violencia intrafamiliar, mientras que esa figura, en nombre de la celeridad de la justicia, contribuía, paradójicamente, a fomentar una acrecentada desprotección, por ende una dignidad  material, en perjuicio de la parte más débil del conflicto familiar.

8.
T-496/08 y Auto 092/08: Por su condición  de género, las mujeres están expuestas  a riesgos particulares y  vulnerabilidades específicas dentro del conflicto armado, que explican  en su conjunto el impacto desproporcionado del desplazamiento forzado sobre las mujeres.
9.
C-674/05: La Organización Mundial de la Salud (2002) definió como violencia sexual: ‘todo  acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no  deseadas, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad  de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo’. 
10.
Auto 092/08: De igual forma, en el ámbito de la prevención del desplazamiento forzoso y al identificar los riesgos de género en el conflicto armado colombiano, la Corte hace hincapié en el riesgo de violencia sexual, constatando la gravedad y generalización de la situación de que se ha puesto de presente por diversas vías procesales ante esta Corporación en este sentido, mediante informaciones reiteradas, coherentes y consistentes presentadas por las víctimas o por organizaciones que promueven sus derechos; y explica que los relatos de episodios de violencia sexual contra mujeres sobre los que ha sido alertada incluyen, según informaciones fácticas detalladas que se reseñan en el acápite correspondiente, (a) actos de violencia sexual perpetrados como parte integrante de operaciones violentas de mayor envergadura -tales como masacres, tomas, pillajes y destrucciones de poblados-, cometidos contra las mujeres, jóvenes, niñas y adultas de la localidad afectada, por parte de los integrantes de grupos armados al margen de la ley; (b) actos deliberados de violencia sexual cometidos ya no en el marco de acciones violentas de mayor alcance, sino individual y premeditadamente por los miembros de todos los grupos armados que toman parte en el conflicto, que en sí mismos forman parte 
(i) de estrategias bélicas enfocadas en el amedrentamiento de la población, (ii) de retaliación contra los auxiliadores reales o presuntos del bando enemigo a través del ejercicio de la violencia contra las mujeres de sus familias o comunidades, (iii) de retaliación contra las mujeres acusadas de ser colaboradoras o informantes de alguno de los grupos armados enfrentados, (iv) de avance en el control territorial y de recursos, (v) de coacción para diversos propósitos en el marco de las estrategias de avance de los grupos armados, (vi) de obtención de información mediante el secuestro y sometimiento sexual de las víctimas, o (vii) de simple ferocidad; 

(c) la violencia sexual contra mujeres señaladas de tener relaciones familiares o afectivas (reales o presuntas) con un miembro o colaborador de alguno de los actores armados legales e ilegales, por parte de sus bandos enemigos, en tanto forma de retaliación y de amedrantamiento de sus comunidades; (d) la violencia sexual contra las mujeres, jóvenes y niñas que son reclutadas por los grupos armados al margen de la ley, violencia sexual que incluye en forma reiterada y sistemática: 

(i) la violación, (ii) la planificación reproductiva forzada, (iii) la esclavización y explotación sexuales, (iv) la prostitución forzada, (v) el abuso sexual, (vi) la esclavización sexual por parte de los jefes o comandantes, (vii) el embarazo forzado, (viii) el aborto forzado y (ix) el contagio de infecciones de transmisión sexual; 

(e) el sometimiento de las mujeres, jóvenes y niñas civiles a violaciones, abusos y acosos sexuales individuales o colectivos por parte de los miembros de los grupos armados que operan en su región con el propósito de obtener éstos su propio placer sexual; (f) actos de violencia sexual contra las mujeres civiles que quebrantan con su comportamiento público o privado los códigos sociales de conducta impuestos de facto por los grupos armados al margen de la ley en amplias extensiones del territorio nacional; 

(g) actos de violencia sexual contra mujeres que forman parte de organizaciones sociales, comunitarias o políticas o que se desempeñan como líderes o promotoras de derechos humanos, o contra mujeres miembros de sus familias, en tanto forma de retaliación, represión y silenciamiento de sus actividades por parte de los actores armados; (h) casos de prostitución forzada y esclavización sexual de mujeres civiles, perpetrados por miembros de los grupos armados al margen de la ley; o (i) amenazas de cometer los actos anteriormente enlistados, o atrocidades semejantes. 

Las conductas sobre las cuales se han presentado informaciones detalladas a la Corte que se reseñan en el acápite correspondiente, incluirían, de ser ciertos los hechos, dentro de todas las anteriores categorías: violaciones y abusos sexuales individuales y colectivos, torturas sexuales, mutilaciones sexuales y posteriores homicidios de las víctimas, actos atroces de ferocidad y barbarie de contenido sexual, prostitución forzada, esclavización sexual, desnudez pública forzada, humillación sexual individual y colectiva, sometimiento a violencia sexual como medio para obtener información, o amenazas de violencia sexual, así como el sometimiento de las víctimas a prácticas crueles, inhumanas y degradantes tales como bailes, desfiles, entretenimientos o acompañamientos forzados para complacer a los miembros de los grupos armados, y actos de sevicia cometidos públicamente contra sus cuerpos o cadáveres, a lo largo de todo el país y contra cientos de mujeres, jóvenes, niñas y adultas mayores pertenecientes a la población civil. Algunos de estos crímenes se han cometido en forma aislada, otros con distintos grados de frecuencia, asunto que compete determinar a las autoridades competentes para realizar las investigaciones penales de rigor.
11.
El Aborto- C-355/06:  La penalización del aborto en todas las circunstancias implica la completa preeminencia de uno de los bienes jurídicos en juego, la vida del nasciturus, y el consiguiente sacrificio absoluto de todos los  derechos fundamentales de la mujer embarazada, lo que sin duda resulta a todas luces inconstitucional.

12.
Testimonio de menor-víctima (T-458/07): mayor relevancia del testimonio del menor víctima de violencia sexual. No  se necesita ausencia de huellas físicas para evidencia de aceptación de la relación sexual. El daño psicológico permanente de la víctima hace parte de la violencia natural que resulta del acceso carnal. La Corte Suprema de Justicia rechaza que la ausencia de huellas físicas de violencia permita inferir el consentimiento de la víctima.

13.
Auto 092/08: “Medidas de protección” para que el Gobierno Nacional cree 12 programas orientados a resolver las 18 facetas de género del desplazamiento forzado, dentro de un término de 3 meses a partir de la comunicación de esa sentencia. Desplazamiento forzado: crea riesgo de género, de violencia sexual, en el conflicto armado colombiano: i. un contexto de operaciones violentas de mayor envergadura (masacres, tomas, destrucciones de poblados); ii. Actos deliberados de violencia sexual en el marco de acciones individuales y premeditados para: a. estrategias bélicas para amedrentar a la población. b) retaliación contra auxiliadores reales o presentes del enemigo…

14.
Maltrato-lesiones: C-285/97, C-674/05. El maltrato (art. 22 Ley 294/96) implica un acto de agresión contra las personas que no altera su integridad física, síquica o sexual, en tanto que las lesiones precisan el daño en la salud. El  maltrato protege la armonía y la unidad de la familia. Las lesiones, la integridad personal.

15.
Violencia intrafamiliar (agresiones constantes de los padres entre sí, no físicas por los controles judiciales, sí morales y psicológico, que se agudizan por falta de recursos económicas adeudados por el incumplimiento del padre y por el desempleo de la madre), que afectan a los menores. T-182/99: insultos, gritos, peleas, amenazas, malos tratos. Amenazas que se contestan. Niños vulnerables por la edad, dependencia del padre de vivienda y  asistencia alimentaria.

16.
Jueces de paz y conciliadores en equidad: competentes para conocer  casos de violencia intrafamiliar. C-059/05.

La Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, ha elaborado  unas “Reglas básicas relativas al acceso a la justicia de las personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad”, que sigue la estela de “Las Reglas de Brasilia”, de las que extractaron los siguientes criterios derivados en general del marco positivo del señalado ‘bloque de constitucionalidad’, especialmente de la  Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer y de la  Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer –Belén Do Pará-,  que además tienen anclaje en los derechos  fundamentales a la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y la prohibición de discriminar a la mujer en su condición de tal (artículo 13 y 43 Const. Pol.):

i. Es discriminación contra la  mujer toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo  que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente  de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, económica, social, cultural y civil o en cualquiera otra esfera (Regla 18).

ii. Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito público como en el  privado, mediante el empleo de la violencia física o psíquica (Regla 19).

iii. Víctima es toda persona física que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el prejuicio económico. El término víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata o a las personas que están a cargo de la  víctima directa (Regla 10).

iv. Están en condiciones de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para  ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, los siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a  comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género…. Y su concreta determinación en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso, de su nivel de desarrollo social y económico” (Regla 3).

        v. Las víctimas de violencia doméstica  y de delitos sexuales, son consideradas víctimas del delito en condición de vulnerabilidad, aquellas que tienen una relevante limitación  para evitar o  mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema de justicia o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización (Victimización primaria: son los efectos  negativos del delito. Victimización secundaria: daño sufrido a consecuencia del contacto con el sistema de justicia, Reglas 11 y 12)). La vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales o bien de las circunstancias de la infracción  penal. La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone un obstáculo para el acceso a la  justicia, que se ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad (Regla 17).
Hay que distinguir la violencia intrafamiliar de la violencia de género: la primera es la que se comente en el seno familiar, en sentido amplio: el sujeto activo puede ser tanto el hombre como la mujer, y pasivo cualquier familiar (ascendiente; descendiente; hermano por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del  cónyuge o conviviente;   persona integrada en el núcleo de convivencia familiar; persona de especial vulnerabilidad). La violencia cometida por un hijo contra su madre es violencia doméstica o intrafamiliar pero no de género. Y la  violencia de género es la que se comete por un hombre sobre una mujer con la cual mantiene o ha mantenido una  relación conyugal, análoga o similar a la conyugal, sin importar que exista o no convivencia al momento de los  hechos. De ahí que si, en aquellas condiciones, quien agrede es la mujer, la violencia doméstica no es de género. Por eso en España y por vigencia de la Ley Orgánica 1 de 2004, se han creado los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, para instruir los procedimientos de éste tipo de violencia mientras que los Juzgados de Instrucción  son competentes para aquélla.

John Money, especialista en endrocrinología infantil y sexólogo de  orientación conductista, introdujo en 1955 los conceptos de género e identidad de género con la finalidad de explicar de qué modo las personas que presentan estados intersexuales, sobre todo los hermafroditas con caracteres sexuales corporales confusos y contradictorios, llegan  a construir una identidad sexual definida que puede estar en contradicción con el sexo corporal. La expresión rol de género se refiere al  papel que desempeña, en la sexuación humana, la biografía social y  las conductas que los padres y el medio social desarrollan ante el sexo asignado al recién nacido.

La Corte Constitucional sobre parejas homosexuales y parejas heterosexuales, ha sentenciado (C-355/06):


La pareja, como proyecto de vida en común, que tiene vocación de permanencia e implica asistencia recíproca y solidaridad entre sus integrantes, goza de protección constitucional, independientemente  de si se trata de parejas heterosexuales o parejas homosexuales, y, en ese contexto, la diferencia de trato para parejas que se encuentren en situaciones  asimilables puede plantear problemas de igualdad y, del mismo modo, la ausencia de previsión legal para las parejas del mismo sexo en relación con ventajas y beneficios que  resultan aplicables a las parejas heterosexuales, puede dar lugar a un déficit de protección contrario a la Constitución en la medida que desconoce un imperativo superior conforme al cual,  en determinadas circunstancias, el ordenamiento jurídico debe contemplar un mínimo de  protección para ciertos sujetos, mínimo sin el cual pueden verse comprometidos principios  y derechos superiores, como la dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad o la  solidaridad.


El legislador ha señalado que las previsiones sobre patrimonio de familia inembargable  o afectación a vivienda familiar se aplican a los compañeros permanente y dichas previsiones  atienden a la necesidad de proteger un patrimonio a la vivienda de quienes han decidido realizar un proyecto de vida en común en calidad de pareja, sin que la Corte aprecie que exista una  razón para justificar una diferencia de trato entre las parejas heterosexuales y las parejas del  mismo sexo que se hayan acogido al régimen patrimonial de la unidad marital de hecho, en los términos de la Ley 54 de 1990, encontrando asimismo que la sujeción  al término de dos años de convivencia para que se haga efectiva la protección  prevista en la norma constituye una medida razonable que busca armonizar la seguridad jurídica frente a la necesidad de proteger el patrimonio o la vivienda de las familias o de las parejas.


La obligación  de asistencia alimentaria se enfatiza en el deber de solidaridad que se predica entre el obligado y sus beneficiarios, y no cabe establecer una diferencia entre las parejas heterosexuales y las parejas  del mismo sexo que hayan  optado por realizar un proyecto de vida común y que, por consiguiente, se hayan acogido al régimen de la Ley 54 de 1990, en que se encuentran presentes los mismos elementos que son el  presupuesto para predicar la existencia de una obligación  alimentaria entre los integrantes de una pareja heterosexual: i. existencia de una especial vinculación  con vocación de permanencia, que da lugar a lazos de  afecto, solidaridad y respeto. ii. La posibilidad de que,  en un momento dado, alguno de los integrantes de la  pareja se encuentra necesitado de alimentos. Y, iii, que dichos alimentos se presten por el integrante de la  pareja que esté en capacidad de hacerlo.


El legislador previó un sistema de protección dirigido expresamente a las parejas heterosexuales dado el alcance tradicional que en la legislación ha tenido la expresión  “compañeros permanentes”, de donde otro tipo de relaciones que recientemente han tenido un efectivo reconocimiento jurídico no se puedan excluir, sino que reclaman  un equivalente nivel de protección a la luz de los principios constitucionales de dignidad de la  persona humana, igualdad y solidaridad.


Nacionalidad colombiana por adopción  para los compañeros permanentes de nacionalidad colombiana en una pareja heterosexual, asimilable a la pareja homosexual que tenga vocación de permanencia con un nacional colombiano.


Derecho de residencia en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina: si se le concede al integrante de una  pareja heterosexual, no hay razón para negarlo al de una pareja homosexual. 


El principio de no-autoincriminación (art. 33 Const. Pol.) también se debe aplicar a los compañeros  permanentes de parejas homosexuales en los procesos penales, penal militar y disciplinario (intimidad y  unidad de familia): las situaciones de ambos tipos de parejas (heterosexuales y homosexuales) son asimilables y no existe razón  alguna para que, si se establece la excepción a los referidos deberes en relación  con los  compañeros permanentes en una pareja heterosexual, no ocurra lo propio con los integrantes  de una pareja homosexual.


La circunstancia de agravación  punitiva para parejas homosexuales, basadas en la especial relación de  afecto, solidaridad y respeto que existe entre el sujeto activo de la misma y la víctima, es asimilable a la de  los integrantes de una heterosexual.


La institución del matrimonio estable un vinculo jurídico desde la celebración del  contrato y del cual se derivan una serie de compromisos y obligaciones. En ausencia de ese compromiso formal, la exigencia de un período de 2 años del vínculo es razonable para que se haga efectiva la  protección prevista en la norma.


Igual ocurre con las instituciones civiles de la tutela y la curatela, orientadas a suplir la incapacidad de una persona para administrar sus bienes, reconocidos para las parejas heterosexuales, también para los  homosexuales.


Violencia intrafamiliar en el ámbito de parejas homosexuales: fl. 8


Amenazas a testigos integrantes de parejas homosexuales. fl. 8


Derecho a la verdad, justicia y reparación, pues la condición de víctimas se extiende a integrantes de parejas homosexuales y a sus parientes.


Medidas de protección a víctimas de secuestro: beneficios, curaduría de bienes, administración de bienes.


Desaparición forzada, secuestro, toma de rehenes: víctimas, personas del entorno personal y familiar, y quienes tienen dependencia económica.


Régimen especial de salud de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. Régimen de Pensiones en Fuerzas Armadas y Policía. Plan de Salud Obligatorio en el régimen de la Fuerza Pública. Subsidio familiar en servicios, en vivienda, Accidentes de  tránsito (Soat). Acceso y ejercicio de función pública, limitaciones y gravámenes; medidas de restricción. Régimen de inhabilidades e incompatibilidades, impedimentos y recusaciones.

           Entonces: ¿será que no se puede tipificar como violencia de género, la ocurrida entre parejas homosexuales cuando sus integrantes son del sexo masculino?

V

Quien mata a un hombre, comete homicidio. Quien mata a una mujer,  comete atentado contra el destino de la humanidad. Por eso, su castigo en años debería multiplicarse por el número total de habitantes del  planeta. ¡Cadena perpetua y más!.

     Al invasor peninsular del Nuevo Mundo lo estimuló  la “aventura de la recompensa”. Los pueblos primordiales eran feroces, belicosos y antropófagos. Y los Españoles de la Conquista llevaron el sello de la felonía. Ese fue el vientre del crisol de la raza nacional.

        La República nació  tras el éxito de una  guerra que se extendió durante 15 años.  Siguieron 9 guerras civiles nacionales y 70 parciales, matizadas con  golpes de cuartel y alzamientos locales. En el siglo XX, liberales y conservadores causaron 40 años de violencia partidista. En postrimerías la tragedia  nacional ha estado por cuenta principalmente de la guerrilla y de los paramilitares quienes  transitaron por igual cogidos de la mano de la extorsión y del narcotráfico, invadiendo casi todos los espacios de la sociedad civil con cooptación de  la dirigencia empresarial y política en un pacto punible de doble vía de protección, connivencia, encubrimiento y solidaridad que,  como todo buen amancebamiento, se resiste a terminar. 

        Las nuevas guerras han llevado a la toma de conciencia del valor que bien puede considerarse como el primer derecho  de los pueblos: el derecho a la paz, (interna y externa) en su doble asignatura de derecho de los  pueblos de los Estados agresores y como derecho de los pueblos agredidos, y que junto a la correlativa prohibición de la guerra, representa la norma fundamental del actual derecho internacional.

        El derecho a la paz es una proyección del reconocimiento del derecho a vivir, mientras  que la guerra es su negación. La paz es un valor esencial para la vida y para la realización plena del hombre y de la humanidad, y por eso su defensa es un principio ético que al adquirir forma jurídica se vuelve un derecho subjetivo que impone su reconocimiento, su defensa y su garantía, y que genera correlativamente deberes exigibles.  Significa tolerancia, convivencia pacífica y lucha contra toda violencia, conceptos que se interrelacionan  y condicionan: sin el derecho a la paz no puede existir tolerancia  y sin  tolerancia no puede haber paz; sin paz no habrá convivencia, y si no existe convivencia es que no hay paz. Cuando hay violencia no hay paz. El triunfo de la paz es la derrota de la violencia. Paz es diálogo y respeto por el otro. La violencia, que es fuerza –muerte en vez de vida- es la negación de la paz. Por eso luchar  por la paz es la forma más civilizada y efectiva de actuar contra la violencia.  Pero la paz en su sentido positivo es justicia, desarrollo, derecho y tolerancia, razón para que la Carta  de las Naciones vincule y relacione necesariamente  paz y justicia.

         La paz es un estado que emana del espíritu humano y una realidad que resulta de acciones humanas. De ahí que en el Preámbulo de la Constitución  de la UNESCO se diga que “las guerras nacen en el  espíritu de los hombres y es en el espíritu de los hombres que deben construirse los baluartes de la paz”. Es un  concepto político pero esencialmente ético. La paz es no violencia más justicia, estado dinámico para asegurar el imperio del Derecho (“el derecho es por esencia un orden para preservar la paz”, Kelsen) y que –como lo proclama el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos- “el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión”.

Una de las formas más degradantes de vulneración de los Derechos de la Mujer lo constituye la violencia sexual, la cual en la mayoría de los casos,  no sólo implica una agresión  contra su cuerpo físico, sino que mella  irreversiblemente su estructura mental y psicológica. Este tipo de violencia se muestra históricamente como la  manera más extrema de despliegue de las relaciones de poder y denominación del hombre a la mujer,  hasta  el punto que ha sido utilizada como arma de guerra en numerosos conflictos a lo largo del mundo, dados los efectos devastadores que producen estos actos en una comunidad afectada. 

En tiempos bíblicos se consideraba a las mujeres como parte del botín de guerra al cual  se tenían derechos, base de la idea de que son propiedad de los guerreros victoriosos. La Ilíada (Homero) comienza con una discusión entre los guerreros griegos Agamenón (Rey Mecenas) y Aquiles sobre las mujeres capturadas en la guerra de Troya. La violencia sexual se consideró un medio de apaciguamiento de las tropas. También como razón para aniquilar el orgullo masculino al considerarse que los hombres han fracasado en el rol de protectores de sus mujeres, y de la comunidad.

En este sentido, la violencia sexual ha sido utilizada en gran escala durante los conflictos armados pues constituye un medio efectivo de desmoralizar al enemigo. Los hombres que fracasan  en proteger a sus mujeres  son considerados débiles y resultan humillados. Estudios referidos a la violación, han llegado unánimemente a la conclusión  de que la violación es un acto principalmente agresivo. Lo que provoca satisfacción en el perpetrador es la humillación  y degradación de su víctima y el sentido de poder y dominio sobre una mujer.

El velo que siempre cubrió  este tipo de ignominia se debe levantar a través del procesamiento de los  responsables y del resarcimiento, incluida la compensación, para que la dignidad sea reparada, se haga justicia y se prevengan futuras violaciones. Y ese es solo uno de los problemas para las mujeres en  situación de conflicto armado: cuando sufren mutilaciones a menudo son abandonadas por sus  maridos, son la parte visible de la población  refugiada y desplazada… Y luego de la guerra, y a consecuencia de ella, se incrementa la demanda de la prostitución y el tráfico de mujeres y niñas.

Desde el momento mismo en que existe el conflicto armado, ha sido práctica inveterada violar mujeres como política de guerra. Con frecuencia en su desarrollo, la población civil es la que resulta más afectada. Las mujeres, incluyendo las niñas, afrontan grandes riesgos. Están expuestas no sólo a la violencia y la devastación que ocurre en toda guerra sino a ciertas formas de agresión dirigidas específicamente hacia ellas debido a su género y a su rol en la sociedad y en la cultura. 

Durante mucho tiempo la comunidad internacional fracasó en su intento por involucrarse en la problemática y fue sólo en la década de los 90 que lo logró a raíz del conflicto en la ex Yugoslavia.

Los medios de comunicación daban cuenta de que la violación y otras atrocidades sexuales fueron parte deliberada y sistemática de la campaña serbobosnia a fin   obtener la  victoria en dicho conflicto. Existió la percepción de que los  campos de detención habían sido establecidos específicamente para violar a las mujeres, y que la política de violación  había sido planteada en los niveles más altos de la estructura militar serbobosnia. 

Más aún: en esas situaciones de conflicto armado lo que hace que la mujer sea el blanco del atropello sexual, además del género, es su intersección con las varias identidades de religión, nacionalidad y  etnicidad  lo que permite a los grupos de ellas ser distinguidas entre “las nuestras”, y “las de ellos” o las “propias” y  “las ajenas”, de manera que el sometimiento, la humillación y la degradación son no sólo un ataque contra ellas y sus cuerpos sino también  una agresión contra su Estado, cultura y religión o grupo étnico y contra los hombre que pertenecen a ellos.

Las mujeres enfrentan amenazas a su salud que derivan de  sus diferencias biológicas. Para una mujer, existe el riesgo de quedar embarazada como resultado de la violación. A lo manifestado,  se suma el daño permanente  al sistema reproductivo, que a menudo resulta de la violencia sexual y la transmisión de enfermedades sexuales, incluido el sida. Asimismo, en muchas sociedades, las  mujeres luego de ser atacadas sexualmente, son evitadas, desterradas, se las considera no aptas para contraer matrimonio y también  resultan discriminadas y maltratadas dentro de la familia y de la comunidad debido a la subordinación y devaluación de las mujeres y niñas y de sus roles en la sociedad.

       Dentro de las principales afectaciones a las mujeres en la guerra está la violencia sexual,  tema que ha logrado mayor posicionamiento en las agendas del DIH y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos a partir de los Tribunales ad hoc para Exyugoeslavia y Rwanda, y de la CPI, cuando se consideró  aquella conducta como  delito de guerra, lesa humanidad o genocidio, según las circunstancias de su ocurrencia, amén que en tiempos de paz y atendiendo a un sistema patriarcal de valores, la violación, el asesinato por razones de género, la esclavitud sexual, la prostitución forzada y la pornografía, también suceden, comenzando por fin a horrorizar a los  países y a la humanidad, y que  en  el  caso colombiano una visión histórica dice que  en tratándose  de mujeres afrodescendientes e indígenas  la violencia data desde los procesos de colonización.

Con decoro en el lenguaje pero con valentía en el concepto, dígase que  casi siempre de esas violaciones nacen criaturas no deseadas. Los hijos deben ser fruto del amor y del anhelo para que la maternidad haga eterno al ser humano, pareciéndose al  Creador.

         El derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia, particularmente en lo que tiene que ver con la violencia de género, ha sido en Colombia algo exótico afrentado por una práctica constante en tiempos de paz y de guerra, durante y fuera del conflicto armado, en espacios públicos y privados, en medio del silencio de las víctimas y de la sociedad, invisible pero no esporádica sino considerablemente alta.

La violencia sexual abarca el sexo bajo  coacción de cualquier tipo incluyendo el uso de fuerza física, las tentativas de obtener sexo bajo coacción, la agresión mediante órganos sexuales, el  acoso sexual incluyendo la humillación sexual, el matrimonio o cohabitación forzados incluyendo el matrimonio de menores, la prostitución  forzada y comercialización de mujeres, el  aborto forzado, la denegación  del derecho a hacer uso de la anticoncepción  o a adoptar medidas de protección contra enfermedades, y los actos de violencia que afecten a la integridad sexual de las mujeres tales como la mutilación  genital femenina y las inspecciones para comprobar la virginidad.

           En  las fuerzas armadas regulares e irregulares se ha constatado la violencia a que son sometidas por superiores y compañeros, y en las segundas, su reclutamiento involuntario incluso siendo niñas. En la  desmovilización colectiva representan un 6% y en la desmovilización  individual un 13%, espacios en los que  se da cuenta de violaciones, prostitución  forzada, esclavitud sexual y doméstica, anticoncepciones y abortos forzados. 

En Colombia, sinembargo de la nutrida previsión del bloque de constitucionalidad, contra la mujer se han documentado estas formas de violencia sexual: relaciones forzadas, la violación sexual  por un agresor, la  violación sexual realizada por más de un hombre, las violaciones repetidas en el tiempo, el  acoso sexual, la esclavitud sexual, la prostitución  forzada, la trata  de personas, las  mutilaciones genitales, el aborto forzado, las amenazas de cometer algún  tipo de  violencia sexual,  los insultos de carácter sexual, el control sobre la sexualidad y la vida sexual, los manoseos,  la desnudez forzada y pública, los golpes en los senos, las uniones forzadas. 

        Y los sistemas de justicia  nacional y penal internacional responden menos de lo que debieran, en obedecimiento al elemento central de la desigualdad entre hombres y mujeres presente en el mundo entero, y agravado porque las verdaderas fronteras no están entre naciones sino en la brecha establecida entre países ricos y pobres, que le impone a las gentes de éstos fraccionamientos a sus derechos a la dignidad humana, las libertades fundamentales, la seguridad, la alimentación y la educación.

La escasa consideración sobre las violencias contra las mujeres en los conflictos armados, está asociada al arraigo de los valores patriarcales. El motivo del ataque sexual no es primordialmente el placer o la satisfacción sexual del agresor sino que tiene que ver con poder, control, dominación y humillación. Para los guerreros el cuerpo de las mujeres tiene menor valor que el de los hombres y además le pertenece o pertenece al enemigo y le debe ser arrebatado, como cualquier otra propiedad, con la garantía de la tolerancia social y escasas probabilidades de sanción, lo que propicia su repetición. 

        El  derecho a la verdad implica el conocimiento de las circunstancias  y motivos que llevaron a  la comisión de los crímenes, y el reconocimiento de la persistencia de relaciones de desigualdad de poder como  generadoras de violencias contra la mujer y el señalamiento de la impunidad como elemento propiciador de repetición, son aspectos para que la verdad que salga a la luz lleve a crear mecanismos de cambio y garantice la no repetición, con la precisión que la verdad procesal es deficiente mientras que las Comisiones de la Verdad han sido más efectivas, y mejor aún los procesos de documentación  que apuntan a mantener viva la memoria  y pueden aportar insumos importantes para los procesos de justiciabilidad nacionales y/o internacionales.

La Comisión de la Verdad sobre los Hechos del Palacio de Justicia, en desarrollo de la misión  encomendada por la Corte Suprema de Justicia en el mes de septiembre de 2005, ha desplegado una serie de acciones encaminadas a cumplir con su mandato, el cual consiste en construir la  memoria histórica y aportar a la satisfacción  del derecho a la verdad de las víctimas y la sociedad colombiana, en relación con los hechos acaecidos los días 6 y 7 de noviembre de 1985, a través de la elaboración de un informe, en el  que se narren los hechos y se emitan los juicios que emerjan de las investigaciones ya elaboradas, o de las que se  alleguen, sin que se persiga como fin central determinar responsabilidades individuales.

        Esa verdad casi no puede ser llevada a escenarios de justiciabilidad  porque las leyes que enmarcan los procesos de desmovilización de guerrilleros y paramilitares propician  la impunidad: 

Grupos de hombres armados secuestran a mujeres a las que mantienen en detención durante algún tiempo en condiciones de esclavitud sexual, someten a violación y obligan a realizar tareas domésticas. Se escoge a las mujeres que tienen parentesco con personas “del otro bando”. Tras ser violadas, algunas mujeres han sido mutiladas sexualmente antes de matarlas. Además,  las supervivientes explican de qué forma los paramilitares llegan a una aldea, la controlan por  completo y aterrorizan a la población  cometiendo violaciones de los derechos humanos con  total impunidad. La Relatora Especial también destaca la experiencia particular de mujeres que combaten  en las distintas facciones en guerra que sufren abusos sexuales y cuyos derechos  reproductivos son vulnerados y, por último, la espantosa situación que padecen las mujeres desplazadas internamente.


(i) El decreto 128 de 2003, expedido para la reincorporación de desmovilizados  no procesados o condenados por delitos no amnistiables (y que en un primer tramo alcanzó las 40.812 personas), no consagró derechos a las víctimas de participación procesal  ni reparación, y la gran mayoría de desmovilizados no tienen denuncias individuales porque sus nombres no son conocidos por las ofendidas toda vez que actuaron en la clandestinidad, situación que  llevó a afirmar

A través del decreto 128 y sin necesidad de procesos judiciales de simulación de justicia, la inmensa mayoría de los combatientes desmovilizados quedan exonerados de responsabilidad penal si no han tenido procesos o condenas anteriores a su desmovilización por crímenes de lesa humanidad.

          Y (ii) en trámite  de la ley 975 de 2005, la brevedad del procedimiento puede comprometer la posibilidad de materializar los derechos de las víctimas no obstante las decisiones de las altas Cortes que les reconocieron un gran elenco de prerrogativas de  participación y facultades de reparación. Además, hay ausencia de garantías para la víctima que denuncia  y si el agresor es un actor armado, la denuncia puede equivaler al suicidio; persiste el conflicto armado; hay presencia de los grupos armados en las regiones, causando intimidación, pues la desmovilización guerrillera es parcial y los paras se han reciclado; y en las zonas de desmovilización el control de las poblaciones continúa, y la guerra contra las mujeres sigue en pie y casos de violencia fueron retirados por temor mientras que los  funcionarios se amangualaron con los víctimarios. 

La ignorancia y la falta de sensibilidad frente a la situación, sumada a una  cultura que justifica este tipo de violencia y la presenta como natural, las mujeres constantemente son revictimizadas por quienes tienen la obligación  de protegerlas, precisamente cuando tienen la valentía de denunciar lo sucedido para hacer valer sus derechos.

Restan, entonces, los espacios de los sistemas internacionales de protección de los Derechos Humanos: la Corte Interamericana de Derechos Humanos –para la responsabilidad internacional del Estado- y la Corte Penal Internacional -para la responsabilidad personal-, y los instrumentos  internacionales de protección de los derechos humanos  de la mujer como la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (Cedaw) y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém  do Pará).

A fuerza de repetir hechos como estos de El Salado, de ingeniería del terror, sin que se generen responsabilidades y consecuencias políticas o judiciales, el país se ha ido acostumbrando o resignando  a formas extremas  de barbarie. Frente a estas, la pasividad y el silencio pueden  confundirse con una forma de complicidad con lo acontecido y ahondar en consecuencia la injusticia frente a una comunidad que merece y exige del Estado y de la sociedad esfuerzos de reparación y de movilización, mínimamente correspondientes al tamaño  de su tragedia colectiva.

         Un sistema de reparaciones que busque el posicionamiento de la víctima como actor social, debe tener  presente medidas dirigidas a neutralizar los efectos sociales y económicos de las violencias contra la mujer.  En Rwanda se otorgaron servicios de educación , salud, vivienda y programas de capacitación laboral. En Sierra Leona, se encomendó la cuota de 50% de mujeres como beneficiarias. Y en España se establecen programas de inserción profesional a cargo del Estado cuando la víctima, debido a su edad, falta de preparación y circunstancias sociales, no puede mejorar su situación, además de considerarlas colectivos prioritarios en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores.

En Colombia, el movimiento de víctimas aboga por una “reparación integral” que incluya no sólo el resarcimiento del daño material, sino la reconstrucción  de proyectos de vida, proyectos políticos, formas de organización y cosmovisión, modos de interacción con la propiedad y con el territorio, tratamiento al daño causado a mujeres y niños, comunidades afrocolombianas e  indígenas y restablecimiento del medio ambiente; la sanción adecuada de quienes actuaron como actores intelectuales y beneficiarios de la violencia paramilitar; la creación de mecanismos de reconocimiento de las propiedades de los victimarios y de persecución del testaferrato con que aseguran los bienes adquiridos mediante el desplazamiento forzado, así como el reconocimiento de las víctimas de crímenes de Estado.

          Y en el contexto de no repetición, debe implementarse un desmantelamiento de las estructuras de guerra, evitando una remilitarización de la sociedad. Crear una institucionalidad para la paz. Hacer las reparaciones pendientes. Reparar el tejido social dañado. Y tratar la violencia sexual en los acuerdos de paz, partiendo que no haya silencio ni invisibilización de la agresión contra la mujer en las organizaciones de víctimas. Pero estos han sido tradicionalmente asuntos de menor valía para la dirigencia nacional:

La jurisprudencia ha reprochado cualquier clase de discriminación contra la mujer, reconociéndose por ejemplo una  estabilidad laboral reforzada y el derecho a la autonomía procreativa: 

La protección a la mujer embarazada y a la madre tiene múltiples fundamentos en nuestro ordenamiento constitucional. Así, de un lado, se trata de lograr una igualdad efectiva entre los sexos, por lo cual, el artículo 43, que establece esa cláusula específica de igualdad, agrega que la mujer, “durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.” Esto significa que el especial cuidado que la Carta ordena en favor de la mujer embarazada es, en primer término, un mecanismo para amparar la dignidad y los derechos a la igualdad y al libre desarrollo de las mujeres (CP arts 1º, 13 y 43), pues el hecho de la maternidad había sido en el pasado fuente de múltiples discriminaciones contra las mujeres, por lo cual la Carta de 1991 estableció, como la Corte ya tuvo la oportunidad de destacarlo, que esta condición natural y especial de las mujeres, ‘que por siglos la colocó en una situación de inferioridad, sirve ahora para enaltecerla'. En efecto, sin una protección especial del Estado a la maternidad, la igualdad entre los sexos no sería real y efectiva, y por ende la mujer no podría libremente elegir ser madre, debido a las adversas consecuencias que tal decisión tendría sobre su situación social y laboral.

Sobre los obstáculos  que enfrenta la mujer indígena para que se les escuche en los Tribunales de Justicia relacionados  generalmente con la exclusión  social y la discriminación social que han sufrido históricamente, unidas a la dificultad por la  inaccesibilidad geográfica de sus territorios, se ha establecido:

Para acceder a la justicia deben realizar largas caminatas de varios días inclusive, por tierra o por agua, para llegar a la ciudad más cercana a denunciar los hechos de violencia sufridos, lo que genera además dificultades de índole probatorio. La Comisión ha sido informada que los problemas de acceso a la justicia no terminan con la llegada a la ciudad,  porque ahí enfrentan otros problemas; de tipo económico, de falta de  información, de ubicación en contextos urbanos y de manera muy habitual denuncian que el desconocimiento del idioma utilizado en los tribunales de justicia impide acceder a ella.

Y referente a la situación  de violencia e impunidad que enfrentan  las mujeres indígenas colombianas, testimonios de ofendidas han dicho

que denunciaron las agresiones sexuales cometidas por los actores armados que participan  en el conflicto en perjuicio de las mujeres indígenas. Las propias mujeres que entregaron  testimonios indicaron que la actitud discriminatoria del agresor agudiza el ya grave tipo de agresión, explicando que patrullas  de los diferentes grupos  armados que ocupan los territorios indígenas raptan mujeres indígenas, las  utilizan sexualmente en forma colectiva y luego las abandonan, amparándose en la impunidad de sus actos.

De la mujer afrocolombiana, cuyo pueblo -de más de 150 millones de personas equivalente aproximado al 30% de la población total- al igual que el indígena, son los más pobres del continente,  el panorama es igual de magro:

La población afrocolombiana del hemisferio  ha padecido una historia de discriminación, exclusión, invisibilización y desventaja social, y ésta se ha visto agravada en el caso de las mujeres. Se observa que las dificultades para acceder a remedios judiciales ante actos de violencia y discriminación perpetrados contra ellas, dependerán  de algunas de las variables anotadas. Las mujeres afrodescendientes ubicadas en zonas rurales marginadas, cohesionadas en  grupos sociales pequeños, que aún mantienen sus idiomas, tradiciones y costumbres, y en ocasiones sus  propios sistemas de justicia, deberán enfrentar problemas de accesibilidad geográfica, de falta de comunicación con los operadores judiciales en sus propios idiomas, de manejo del contexto, así como de falta de recursos económicos, similares a los que deben enfrentar las mujeres indígenas y que en ocasiones, pueden configurar una doble discriminación, por ser mujer y por ser afrodescendientes.
Cuando se trate de víctimas de violencia sexual, se les debe proporcionar asesoramiento y  ayuda (Regla 34.A. ii), y no es necesaria la corroboración del testimonio de la víctima y no se admitirá como  prueba el comportamiento sexual anterior de la víctima (Regla 96).

En el caso de las víctimas de Ruanda, ante el temor de no poder encontrar jamás un marido, han  huido de su poblado para irse a  lugares lejanos donde puedan desenvolverse tranquilamente en el  anonimato. Las que se quedaron embarazadas y parieron  están en una situación aún más difícil ya que la sociedad africana no acepta a las madres solteras. Por eso, para evitar el rechazo de su pareja,  de su familia, de sus vecinos, para las mujeres que quieran declarar,  las medidas de protección que tiendan a la confidencialidad pueden  ser muy importantes con la finalidad de evitar la estigmatización  después del testimonio. 

”Del total de 37 casos documentados  que han sido perpetrados por actores armados, el 57% lo fueron por grupos paramilitares, el 11% por integrantes de la Fuerza Pública y el 32,5% por grupos guerrilleros (de ellos, el 66,6% por la guerrilla de las FARC (ocho casos) y el 33,3% por guerrillas sin identificar (cuatro casos). Lo anterior, evidencia que el conflicto armado persiste en Colombia y que los ataques a las mujeres siguen perpetrándose, sin que las  medidas adoptadas por el Estado hayan tenido un efecto para la prevención de los crímenes sexuales. El 79% de los casos presentados ocurrieron con posterioridad a la implementación  de la política de seguridad democrática (año 2002). Además, el  57% fueron perpetrados por presuntos grupos paramilitares, de los cuales el  66,6%  (14 casos) ocurrieron luego de la firma del cese de hostilidades en noviembre de 2002, y el 33%  (siete casos) fueron cometidos con posterioridad a la promulgación de la ley 975 de 2005 y a las desmovilizaciones colectivas. Esto da cuenta, en últimas, de la continuidad del conflicto armado, de la persistencia de las estructuras paramilitares en el país y de las graves violaciones a los derechos humanos de las que son víctimas las mujeres”. 
Existen medidas directas, cuyos beneficiarios son las víctimas y testigos: proteger la integridad física y síquica; facilitar la prueba testifical. E, indirectas, aplicadas a sospechosos  o acusados: prisión provisional dictada con esos fines. Y hay unas dirigidas a proteger a las víctimas y testigos del público y de los medios de comunicación: testimonio a través de un sistema que  altere la imagen; otras dirigidas a protegerlas del acusado: el anonimato; y otras que tienen como  fin protegerlas de un nuevo trauma: la no confrontación visual con el acusado.  Según el momento procesal pueden  ser las que se aplican  durante la investigación: detención del  sospechoso. Durante la etapa previa al juicio oral: anonimato. Y en el juicio oral: sesiones a puerta cerrada. Hay medidas de protección previstas para el juicio oral pero que también se pueden aplicar desde las diligencias preliminares.  Y según el nivel de protección que otorgan: relativo, el anonimato para los medios y el público; y absoluto: anonimato también frente al acusado.

Las medidas judiciales de protección previstas son: detención del sospechoso o acusado; prisión  provisional; no divulgación  de la acusación; las vistas cerradas; anonimato de la víctima para el público; el  anonimato de la víctima para el acusado (en la fase previa al juicio oral y el precedente TADIC), 

La fiscalía también alegó  que los casos de intimidación de personas que habían  testificado  ante el Tribunal aumentaron  e inclusive las órdenes de protección  y las medidas  de seguridad decretadas fueron  violadas. Que los testigos vivían amenazados  y en repetidas ocasiones  el contenido de sus declaraciones  había sido publicado en medios de comunicación, recibían amenazas telefónicas, venían perdiendo su puesto de trabajo o la oportunidad de trabajar, y los testigos y su familia vivían  temerosos de ser agredidos o acosados.  

         testimonio prestado en lugar distinto al de la sede del Tribunal, prueba testimonial escrita, circuito  cerrado  (para proteger a la víctima de la publicidad del proceso y protegerla del o de los acusados),  video conferencia (al principio objetada por infringir la inmediación) y control de interrogatorio. Y las medidas  no judiciales, aquellas que pueden adoptar el fiscal y el secretario que tienen entre su reglamento una sección  de víctimas y testigos, son de asistencia y apoyo, y de seguridad y protección.

     La interferencia a las órdenes respectivas han sido incorporadas a nivel de delitos en las Regla de Procedimiento y Prueba de esos tribunales, como desacato y falso testimonio, aduciendo la jurisprudencia que se hizo en ejercicio del “poder inherente” que consagran  los Estatutos:

La jurisprudencia del TPIY ha dejado establecido  que: i) la finalidad y el ámbito de aplicación  del desacato es castigar la conducta que tiende a obstruir, perjudicar  o abusar de la administración de justicia, a fin de garantizar que el ejercicio de la  jurisdicción que ésta expresamente previsto por el Estatuto, no se vea frustrada y que sus funciones básicas estén  salvaguardadas; y  ii) el desacato no está diseñado para reforzar la dignidad de los magistrados  o para castigar el simple enfrentamiento u ofensas a una  Sala o al Tribunal sino que es la propia justicia que es burlada por el  desacato al Tribunal, no el magistrado individualmente considerado  que está tratando  de administrar justicia.

         En Colombia, y particularmente en el campo de la mujer-víctima en el conflicto armado,  la legislación interna se ha armonizado con los estándares fijados por el bloque de constitucionalidad,  aunque se notan los vacíos de la tipicidad de la esterilización forzada y la tipificación independiente del  delito de genocidio, del embarazo forzado. Y en lo referente a la reparación, existen las vías ordinaria y la de  la Ley de Justicia y Paz, y el decreto 1290 de 2008, pero sus mecanismos de implementación han sido  deficientes o sus aplicaciones prácticas.

El balance de la Ley de Justicia y Paz para las mujeres ha evidenciado: 1) La  existencia de malas prácticas jurídicas por parte de los actores legales y operadores jurídicos involucrados  en la creación, reglamentación y aplicación  de la Ley  975 de 2005; y, 2) Las limitaciones de la ley en su formulación  y aplicación  por los operadores jurídicos, de garantizar los derechos a la verdad,  la justicia y la reparación de las mujeres víctimas.

         Claramente se han detectado al menos seis aspectos en los que no existe igualdad procesal entre  inculpados y mujeres- víctimas de violencia de género: i. Cuando es la víctima quien renuncia, a través del desistimiento, la conciliación o la solicitud de preclusión, a la prosecución de la acción penal, poco interesa el averiguar si esa decisión fue realmente voluntaria, sin amenaza, presión, libre de coacción,  y con decisión informada, conocimiento pleno y actualizado de las consecuencias de su decisión . Y poco interesa su presencia en la respectiva audiencia, como tampoco en las de legalización de preacuerdo y en las de aplicación  del principio de oportunidad.

La instauración del sistema penal acusatorio ha significado para las mujeres víctimas de violencias una denegación  en muchos  casos de su derecho de acceder a la justicia, puesto que la incorporación al sistema de figuras procesales  (como la conciliación y los preacuerdos, las negociaciones o el principio de  oportunidad) y reglas  probatorias  se hizo sin prever el impacto negativo que podrían tener para las mujeres víctimas de violencia. Por otra parte, los y las  operadores/as de justicia, y la judicatura  en general, desconocen  los derechos  de las mujeres, y fallan de acuerdo con prejuicios y distinciones discriminatorias basadas en el género.

         ii. Sin embargo de la previsión del artículo 137.6 de la Ley 906 de 2005, para  garantizar la intimidad y la privacidad de la víctima, en los casos de violencia sexual la  identidad, incluso física, de la víctima, es totalmente pública: se les pide que se identifiquen por su nombre completo y número de cédula, señalen su lugar de residencia, y durante las audiencias son llamadas  por su nombre y se les señala. No se restringe la presencia del público y se permite la  asistencia de los medios que filman las audiencias.

         iii. No se les garantiza la asistencia letrada durante todas las etapas procesales

En la investigación se hizo evidente que los jueces y juezas no garantizan el derecho de las  víctimas a contar con representación legal en las diferentes etapas del trámite procesal. En  efecto, del total de audiencias revisadas, el porcentaje más alto de participación  de representantes legales de las víctimas fue de 23%, para el delito  de homicidio. La participaron  del ministerio público fue del 42% en los casos de acceso carnal violento y del 15% en los de homicidio. Solamente en una audiencia actuó un representante de la víctima. Del total de casos en que hubo suspensión del procedimiento a prueba, en un 75% se hizo presente la víctima y sólo en un 25% lo hicieron el ministerio público y un representante legal de la  víctima. Todas las audiencias de legalización  de preacuerdo se llevaron a cabo sin participación de la víctima o de su representante.

         iv. No solicita el fiscal medidas especiales de protección para la mujer-víctima, como la vigilancia del procesado, la presentación periódica ante la justicia, la obligación de observar buena conducta individual, familiar y social, prohibición  de concurrir a determinadas reuniones o lugar, prohibición de comunicarse con las víctimas, prestación de una caución o prohibición  de salir del lugar de habitación entre las 6. 00 p.m. y las 6.00 a.m., a no ser de la detención preventiva, siempre y cuando no se le revoque o sustituya.

En el 87% de los casos de lesiones personales y en el 89% de los de violencia intrafamiliar cometida por el hombre sobre su cónyuge o compañera permanente,  no hubo captura del procesado y la fiscalía no solicitó ninguna medida de protección, ni siquiera la de aseguramiento. Sólo en el 13% de los casos por lesiones personales y en el  11% de los de violencia intrafamiliar hubo captura del victimario y se solicitó medida de  aseguramiento de detención preventiva. Sin embargo, en los casos de lesiones personales sólo procedió la solicitud en la mitad de ellos. Aún cuando en los casos de homicidio cometidos por el hombre sobre su pareja y de acceso carnal sí se solicitaron y procedieron  las medidas de aseguramiento privativas de la libertad, es importante tener en cuenta que  muchas mujeres víctimas de lesiones personales y violencia intrafamiliar cometida por su  cónyuge o compañero permanente lo son también de violencia sexual pero no lo denuncian  pues la mayoría consideran que deben  satisfacer con su cuerpo  los deseos sexuales de sus  cónyuges haya o no violencia física.

         v. Un régimen probatorio edificado sobre pruebas físicas, que debe practicar el Instituto de Medicina Legal, escaso en cobertura y personal, pone en riesgo su validez y confiabilidad.

         vi. Aunque es sonoro el criterio de reparación para la víctima, en la práctica se restringe a la indemnización económica de los perjuicios, pero además, sin que se adopten medidas importantes en procura de una reparación integral (restitución, rehabilitación, satisfacción, garantía de no repetición).

La concepción limitada de la reparación  se observó tanto en los casos de suspensión  del procedimiento a prueba como en los de extinción  de la acción penal. En las oportunidades en que se adoptaron  medidas orientadas al restablecimiento del derecho de la víctima, se ordenaron por el lapso en que el procesado se comprometió  a pagar la indemnización  y no por el tiempo requerido realmente por la víctima para el restablecimiento de los derechos vulnerados. En todos los casos se observó que las condiciones que se imponen al  imputado para que cumpla durante el período de prueba no responden a las necesidades particulares de las víctimas en cada caso sino a una repetición  mecánica, en todos los casos,  de una lista de sólo 4 condiciones de las 12 que se pueden imponer al imputado durante el período de  prueba, según  el artículo 326 del código de procedimiento penal.

        Para superar tamañas falencias se propone: i) una garantía y respeto por los derechos de todas las partes e intervinientes procesales. ii) Los derechos de la mujer-víctima deben prevalecer sobre las necesidades de descongestión y celeridad procesal. iii. La violencia contra la mujer  no es delito menor sino una  grave violación de los derechos humanos cuya reparación debe estar acorde con la gravedad de la vulneración de su dignidad. Y entonces se propone, para enfrentar y erradicar la violencia  sexual   i) A las instancias judiciales, mayor sensibilidad.  ii. A los órganos de decisión política: al congreso, para  que armonice la legislación  nacional con los estándares internacionales; al gobierno, para que adelante políticas públicas integrales y planes contra la violencia sexual (salud: sexual y reproductiva; educación: primaria, secundaria, universitaria, pública, privada, trabajo y justicia, en zonas rurales y  urbanas), con un enfoque de género que permita abordar el impacto diferencial e incorporar las necesidades particulares de la mujer afectada por la violencia  sexual y proteger todos sus derechos (civiles,  políticos, sociales, económicos y culturales), con medidas preventivas,  de protección y reparación, con formas de capacitación novedosas, a nivel local y nacional, con recursos adecuados y suficientes, y  con fundamento en la responsabilidad estatal de ‘no repetición’ sobre la promoción de la necesidad de nuevos  pactos sociales que superen la discriminación histórica de la mujer, garantizándose  entonces los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, para la construcción de paz y democracia en el  país.

La estrategia también  contempla acciones de movilización social, el empoderamiento de las mujeres, la  divulgación, información e investigación, además del fortalecimiento de la justicia de género que pretende atender con esa misma perspectiva las denuncias que, de acuerdo con los datos de la Secretaría de las Mujeres Maltratadas, sólo el 14% acude a una Inspección, el 10% a una Comisaría de Familia, pero el 68% no acude a ningún sitio porque le da miedo.

VI

        i. El reconocimiento del derecho a vivir es consecuencia lógica de la idea de paz. Así como la dignidad es un elemento inherente a la personalidad humana de todos los individuos; así como los  derechos humanos, todos los derechos humanos, son  patrimonio común e inalienable de todas las personas, la  idea de la paz y de la necesidad de su realización anida en la  mente y en el corazón de todos los seres humanos.

ii.   “Las guerras nacen en el espíritu de los hombres y es en el espíritu de los hombres que deben  construirse  los baluartes de la paz” (Preámbulo Constitucional de la UNESCO).

        iii.  En necesario consagrar el deber de educar para la paz como valor esencial  para la formación de la infancia, la adolescencia y la juventud, soportado en el derecho humano a la paz y la cultura de la paz, para oponerla al a cultura de la violencia y de la guerra. 
         iv.  Bajo el liderazgo de la propia mujer, se debe combatir la cultura del androcentrismo, partiendo de su propio comportamiento y disposición, para la efectividad del Derecho de la Mujer a vivir una vida feliz y en paz.

        v. Finalmente y a manera de plegaria al Dios de Colombia, digámonos:

Cuando se pueda andar por las  aldeas y los pueblos sin ángel de la guarda. Cuando sean más claros los caminos y brillen más las vidas que las armas. Cuando los tejedores de sudarios oigan llorar a  Dios entre sus almas. Cuando en el trigo nazcan amapolas y nadie diga que la tierra  sangra… Sólo en aquella hora, sólo entonces, podrá el hombre decir que tiene patria. ¡Que se sienten las bases para la reconciliación  y que Colombia no se convierta en un gran Palacio de Justicia!. 
